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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400300120160079600 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. BEATRIZ ELENA GARCIA 

ORTIZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021 VER AQUÍ  

05001400300120180087200 Ejecutivo Singular BANCO BILVAO VIZCAYA COMERCIALIZADORA LA 
Traslado Art. 110 C.G.P.

 
ARGENTARIA COLOMBIA ROCHELA SAS El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

S.A. artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ  

05001400300220110139200 Ejecutivo Singular COOFINEP COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JUAN CARLOS ESCORCIA 

PEREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400300320120018500 Ejecutivo Singular MADELEIDY MUÑOZ 

ZAPATA 

LUIS OCTAVIO HENAO 

BEDOYA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021 VER AQUÍ 

05001400300320160093200 Ejecutivo Singular COMFAMIGOS 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 

CLAUDIA PATRICIA 

OCAÑA MONTOYA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021 VER AQUÍ 

05001400300320190059500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. MARIA CONCEPCION 

AGUDELO DE CORREA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400300320200083300 Ejecutivo Mixto BANCOLOMBIA S.A. ND TURISMO SAS 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021 VER AQUÍ 

05001400300620190057900 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP 

S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

EDUARDO GUERRERO LEE 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400300920190020600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

SERVIDORES PUBLICOS Y 

JUBILADOS DE COLOMBIA 

COOPSERP 

JUAN CAMILO ARROYAVE 

MONTOYA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400300920190020700 Ejecutivo Singular ANDRES FELIPE PEREZ 

RODRIGUEZ 

JORGE ESTEBAN ARAUJO 

URIBE 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/001-2016-00796.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/001-2018-872.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/002-2011-01392.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/003-2012-00185.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/003-2016-00932
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/003-2016-00932
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/003-2019-00595.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/003-2020-00833.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/006-2019-00579.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/009-2019-00206.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/009-2019-00207.pdf/
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FINAL 

05001400301020170080200 Ejecutivo con Título 

Prendario 

COMPAÑIA DE FLAVIO ALEJANDRO 
Traslado Art. 110 C.G.P.

 
FINANCIAMIENTO TUYA ESCOBAR VELEZ El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

S.A. artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021 VER AQUÍ 

05001400301120190038200 Ejecutivo Singular I.M.D URIBE Y CIA S.C.A. REFORMAMOS S A S 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301220140020800 Ejecutivo con Título 

Prendario 

BANCO DAVIVIENDA S.A LUIS ALBERTO OSORIO 

MORALES 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301220180115800 Ejecutivo Singular MAURICIO ALBERTO 

CAMPILLO OROZCO 

JUAN SEBASTIAN 

RESTREPO VELASQUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021 VER AQUÍ 

05001400301320170067700 Ejecutivo Singular OPERADORA DE 

SERVICIOS S.A.S. 

HERIBERTO DE JESUS 

RODRIGUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301320190125100 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. WILSON GELMELLER 

CASTRO VERGARA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301620060005000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

COASMEDAS 

SINDY MILENA REDONDO 

GARCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301620180090000 Ejecutivo Singular JORGE IVAN CASTRO 

VILLA 

JUAN DAVID JARAMILLO 

ESCOBAR 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301620200020200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENNEDY 

JOHN EIDER CASTAÑO 

MARTINEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301720130147000 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ CARLOS ALBERTO 

AMAYA CASTAÑEDA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301820180088700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 
KENEDY 

GUILLERMO DE JESUS 

LONDOÑO MARULANDA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301820190017900 Ejecutivo Singular OURO FINO COLOMBIA 

S.A.S. 

GUPA AGRO S.A.S. 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301820200010400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

LUIS FERNANDO 

ALARCON MUÑOZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400301920190115600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. ARTURO DE JESUS 

JIMENEZ MORALES 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/010-2017-00802.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/011-2019-00382.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/012-2014-00208.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/012-2018-01158.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/013-2017-00677.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/013-2019-01251.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/016-2006-00050.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/016-2018-00900.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/016-2020-00202.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/017-2013-01470.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/018-2018-00887.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/018-2019-00179.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/018-2020-00104.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/019-2019-01156.pdf/
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05001400302020160000500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. JUAN DAVID GONZALEZ 

ARCILA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400302320190087200 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP 

S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

SILVIA ENITH MIRANDA 

MARTINEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400302420200002100 Ejecutivo Singular GERMAN AUGUSTO 

TELLEZ 

DIEGO DE JESUS JIMENEZ 

ZAMARRA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400302420210001900 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA MARIA EUGENIA DEL 

S.A. PERPETUO SOCORRO 

MUÑOZ PEREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400302520190057300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA OMAR FARLEY AGUDELO 

HOYOS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001400302620160062900 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. ROBINSON ARTURO 

HERNANDEZ OTALVARO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

05001430300120170022900 Ejecutivo Singular MIGUEL ANGEL 

BLANQUICET RODRIGUEZ 

YOWIN JAIR BORJA 

BUENANO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

05/05/2021 5/05/2021 7/05/2021VER AQUÍ 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 07/05/2021 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

DIANA ISABEL VALLEJO CARDONA 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/020-2016-00005.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/023-2019-00872.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/024-2020-00021.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/024-2021-00019.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/025-2019-00573.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/026-2016-00629.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/71197047/001-2017-00229.pdf/

